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Con fecha 20 de febrero de 2015 tuvo entrada en el Ministerio de la Presidencia – 
Oficina de Transparencia y Acceso a la Información -, solicitud de acceso a 
información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, formulada por  

, en la que, manifiesta su interés en el estudio realizado para la determinación 
de cada una de las regiones establecidas en el Real Decreto 1076/2014, de 19 de 
diciembre. La solicitud quedo registrada con el número 001-001280. 
 
Con fecha 20 de febrero de 2015, esta solicitud se recibió en el Fondo Español de 
Garantía Agraria, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 
previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre para su resolución. 
Por resolución del Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria, se acuerda 
ampliar el plazo máximo de un mes para resolver, hasta el 20 de abril de 2015. 
 
Una vez analizada la solicitud, resuelvo conceder el acceso a la información solicitada 
que se adjunta a esta resolución como documento anexo.  
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en 
el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de 
notificación de la presente resolución.  

     
 

 

 

EL PRESIDENTE DEL FEGA 
Firmado electrónicamente por 

Código documento
Validación en www.sede.fega.gob.es
Firmado por:  
 




